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PavteoflcíaL
V . ’

Míníéteríd de Grácía y Justicia:
Reales decretos conmutando por la de cade

na perpetua la pena de muerte impuesta 
á Sotero Encinar Sáez^ Manuel Ortega 
Grijalbo, José M aría García Calvillo y  
Fernández-Ochovo, Carlos Pascual Este
ban, Francisco Pérez M artín y José de la 
Torre Martín,— Páginas 21 y 22,

Admisiisiracsén Central:
E s t a d o .-—Subsecretaría.--Sección d e  Po

lítica.—Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias dicta
das con motivo de la guerra actual,—Pá
gina 22.

H a cien d a . - -Dirección General d el Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos d el Estado.—iVoíi'cm de los pue
blos y Administraciones donde han cabi

do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.— Página 22.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y e n 
trega de valores.—Página 23.

Go ber n ac ió n . —Subsecretaría.- Continua
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S. M. la Reina Doña Victoria Euge
n ia  (q. D. g.) para  socorrer á los españo
les repatriados.— Página 23.

A n exo  1.*̂ — B o lsa .—Observatorio  Ce n 
tr a l  Meteorológico . —  Opo sic io n e s .

■ S u b a s t é . — A dm íní strácxón " P r o v in - 
ciÁL. — A dm inistració n  Mu n ic ip a l . — 
A nun c io s  o fic iales  del Banco de Espa
ña (Valladolid y Zaragoza), Banco Gui- 
puzcoano, Cooperativa Electra Madrid, 
Compañía de seguros La Integridad, Bási
co Español de Crédito, Compañía de los

Ferrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo, Sociedad In 
dustrial Asturiana (Süiüa Bárbara), So
ciedad dé Electricidad del Mediodía, Com
pañía  de Vapores Correos Interinsulares 
Canarios, Banco Hispano Americano, So
ciedad mercantil La Salud, Sociedad m i
nera L a Recompensa, Sociedad de minas 
L a California Manchega, Junta de Obras 
del puerto de Almería, Compañía La Es
pañola, Compañía general de Coches de 
hijo y Compañía dé los Ferrocarriles de 
La Carolina y Prolongaciones,—
RAL.

A n exo  2.®— E m c t o s .—Cuadros esta d ís
ticos DE 

H a c ien d a .—Subsecretaría. 
delEscalafQn de los fu^icmariQs^ de Ád- 
miniélración civil activos, excédentés y  
cesantes dependientes de esté Mímsferio,

Go ber n ac ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.-—Continuación del 
escalafón del personal Cuerpo de Te
légrafos,

PA R TE OFICIAL 
P M S H c u  M  con» DE n s m s

M. el Bey Don Aifonso XIII (q. g.),
M, M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefício disfrutan la» demás 
l^ersonas de ia Augusta Beai Eamilia.

l I M S t á l W S í í j ü S T l C P

REIALES DECRETOS 
Visto el testim onio de la .sentencia dic

tada por la Salá de lo Crimínál d el Tri
bunal Supremo, declarando no ñabér lu 
gar al recurso de casación admitido de 
deréchó en beneficio de Sotero Encinar 
Sáez, condenado á la última pena por la 
Audiencia de Avila, como autor de un 
delito dé robo y honíicid io:' 

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu

mano con el perdón de algunos reos sen- 
teñciadóá á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir'observando:

Vista la Le}  ̂ de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la  Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, y la Comisión peinnanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en conmutar, en  el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la ’ pena de 
muerte impuesta á Sotero Encinar Sáez 
por la inmediata de cadena perpetua con 
sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á dos de Abril de 
m il novecientos quince.

' ALFONSO.
SI • Mláí&ti'o de Gracia y Jiusticia, **

Manual de Bipg>‘S y I b o .

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu- 
gár al recurso dé casación' admitido de 
derecho en beneficio de Manuel Ortega 
Grijalbo, condenado á la última pena por

la Audiencia de Burgos, como autor d@ 
un delito de asésíríáto:

Considerando que los Reyes dé España 
han solemnizado siempre el díá de hoy, 
en que la IgléSiá cónmémórá el Augus to 
Misterio de la Redeñción dé! Género hu- 
máiío, con él perdón de algunos reos sen
tenciados á la última peña, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

V ísta la  ley de 18 de Junio dé 1870, 
que reguló el ejercicio dé la gracia de 
indultó:

Oída la Sala de lo Cflminái del Tribu
nal Supremo, y de acuerdo con lo infor
mado por ia Cómisión permanente del 
Consejó (íó Estadó, y  conformándome con  
el parecer dé'líi Consejo de Ministros, 

Véiigó en Conmutar, en él acto de la 
Adoráción de la Santa Cruz, la pena de 
muerte im puesta á Manuel Ortega Gri- 
jaibo por la inmediata dé cadena perpe
tua con sus accesorias correspondientes. 

Dado en Palacio á dos de Abril da 
m il novecientos quince.

ALFONSO* 1
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Manud d6 Burgos y Ma/O.
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Visto el testim onio de la sentencia dic
tada por la Sala de vacaciones del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de José María García 
Calvillo y Fernández-Ochovo, condenado 
á la última pena por la Audiencia de 
Ciudad Real, como autor de un delito de 
asesinato y atentado:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídas la Sala de vacaciones del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer deMi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
m uerte impuesta á José María García 
Calvillo y Fernández-Ochovo por la in 
mediata de cadena perpetua con sus ac
cesorias correspondientes. .

Dado en Palacio á dos de Abril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

liatnel de Bflígos y Mazo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Carlos Pascual 
Esteban, condenado á la última pena por 
la  Audiencia de Guadalajara, como autor 
de un delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
©n que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de Vacaciones del Tribu
nal Supremo, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Carlos Pascual Este
ban, por la inmediata de cadena perpe
tua con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á dos de Abril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBticia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Visto el testim onio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Francisco Pérez 
Martín y José de la Torre Martín, conde
nados á la última pena por la Audiencia 
de Huelva en causa por delito de tentati
va de robo y  homicidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuestas á Francisco Pérez Mar
tín y José de la Torre Martín por las in 
mediatas de cadena perpetua con sus ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á dos de Abril de m il 
novecientos qiiince.

ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

AUminSTIIACIÚÍI CESTEiL
MINISTERIO DE ESTADO

S 13 I>seere í  a r ia .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la Gaceta  de  
Ma dr id  en cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 31 de Octubre de 
1914.

Continuación (*) 
bélg ic a

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y  ijublicadas en el Ro/e- 
tin Oficial de Leyes y Decretos para el te
rritorio belga ocupado:
Decreto de 27 de Febrero de 1915, relativo á 

la suspensión de los plazos en materia cL 
vily comercial, penal y procesal.
Queda en suspenso, durante el lapso 

de tiempo comprendido entre el 1.® de 
Agosto y  el 15 de Noviembre de 1914, el 
curso de todos los términos concedidos 
en materia civil, comercial (civil ordina
ria y  comercial), penal y  procesal, así 
como el curso de todo género de plazos 
de prescripción, en tanto en cuanto aque
llos términos y  estos plazos puedan ser 
invocados en el territorio belga ocupa
do, contra los alemanes, los súbditos de 
la Monarquía austro-húngara, los turcos 
ó los súbditos de países neutrales.

(Se continuará.) 
Madrid, 3 de Abril de 1915.==E1 Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

(*) V éa n se  la s  Gacetas de 12 y  31 de 
Marzo p r ó x im o  p a sad o .

MINISTERIO DE HACIENDA

5>irección General del Tesoro piiMico y Ordenación General 
de Pairos del Kstado.

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 15 premios mayores 

de los 1.492 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo 
' celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

P O B L A C IO N E S

1.® serie. 2.® serie. 3.** serie.

1.821 100.000 Barcelona. Sevilla. Madrid.
15.113 60.000 Madrid. Madrid. Madrid.
5.084 20.000 Almería. Barcelona. Barcelona.

12.106 1.500 Murcia. Barcelona. Bilbao.
3.487 1.500 Medina del Campo Manresa. Madrid.
3.277  ̂ 1.500 Alosno. Avila. Bilbao.

435 1.500 Almería. Córdoba. Figueras.
13 092 1.500 Ceuta. Barcelona. Madrid.
10.336 1.500 Cieza. Las Palm as. Madrid.
14.486 1.500 Sevilla. Barcelona. Almería.
5.269 1.500 Irún. Madrid. Madrid.
2.384 1.500 Badajoz. Lucena. Algeciras.
8.403 lv500 Madrid. Sevilla. Reus. .

25.228 1.500 Cartagena. Cartagena. Cartagena.
1.583 1.500 Zamora. Madrid. Santurce.

Madrid, 3 de Abril de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febréro de 1893, para

adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en lo s establecimientos de
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Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rosario Cámara Gómez de Figueroí), 
María Azconavieta Hernández, María Do
lores Andrés Jimeiio y Rosa Collado Fer
nández, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Cesárea Suárez, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para coiiocimienío  
del público y demás efectos.

Madrid, 3 de Abril de 1915.= P. O., A. 
Ruiz do Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en M adrid el día 12 de Abril de 1915.
Ha do constar do tó.OOO -billetes al pre

cio do 250 pesetas cada uno, divididos en 
. décimos á ^5 pesetas, distribuyéndose 

2.593.500 pesetas en :88 premios, de la 
manera siguiente:
rBBMIOS PP'S1:TAS

1
1

1
11

765
2

7 8 -i 2.5 ’3.500

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre- 

. míos primero, segundo, tercero’ y cuarto 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 15.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al i^úblico 
por medio de listas impresas, únicos do- 
eumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Enero de 1915. -— El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

. .  - do..................    500.000

. . . . . d o  . . .  . . . .  250.000

. . .  do . . . .  . 125.000
 d o ...................  50.000
 de  10 .000 ... 110.000
. . . .  de 2.000 . . .  J.530.000

a p ro x im a cio n es  de  
5.000 p ese ta s  cada  
una p ara  lo s  n ú 
m ero s a n ter ior  y 
p o ster io r  a l dol 
p r e m io  i)r im ero . 10.000

íd em  de 4.000 id . id ., 
pa ra  io s  d e l p re
m io  se g u n d o  . 8.000

íd em  de 5 .O0o id . id ., 
para  lo s  d e l p r e 
m io  te rc er o . . . 6.0u0

íd e m  do 2.250 id . id ,, 
para  lo s  d e l p re 
m io  c u a r t o . . . . . . .  4.500

I ’̂ irccciéH  G eneral ele la  Besida 
; j  Ciases^

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, j  ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que so en
treguen los valores siguientes:

D ía s o, 6 y  7 de A.briL

Pago do créditos do Ultramar dol se- 
ñalainienlo e.-^pocial estaí»lccido por Real 
oríien de 5 de iVíarzc; do 1913, facturas 
|)i‘esenta<las y corrientes do metálico j  
efectos, hasta el núrrKU’o 10.061.

Idem de créditos do Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

D ías  S, 9 y  10.
Ihigo do créditos de Uitrarnar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.
, Idem de ídem id. id. del señalamiento 

corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
núm ero'96.000.

Entrega de hojas de cupones do 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.888.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, omisión do 30 ele 
Diciembre de 1908, por canje de otros do 
igual renta, .omisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.085.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.426.

Idem do títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.438.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.990.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por Conversión do 
otros de igual renta do las omisiones do 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13,738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 niRlones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores. 

Idem de intereses de carpetas de teda

clase de deudas del semestre de Julio do 
1874 y anteriores á Julio do 1883, reem
bolso de títulos dol 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
do tres llaves pí‘oce(lontes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apodei'ados que  cobren 
créditos de Ultramar deben presentarlas 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería do este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 do Abril do 
1913.

Madrid, 3 de Abril de 1915. == El Di 
rector general, Federico 0. Bas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

tíeloción oertifivuoa de tas cantidades re
caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
vitan, con destino d la snscri%ición navio- 
Hat abierta por miciaiiva de is. M, la 
Reina Doña 'Victoria (q, t). y.j para so
correr á los españoles repatriados.

C iudad  B a a l.
D^ Obdulia Romero, 0,10.

Ca yeta na M t irc ia , 0,10.
D. Pablo Ortega, 0,35.

Francisco Sobrino, 0,15. 
Manuel Sobrino, 0,15. ' 
A gustín Sobrino, 0,10. 
Plácido Sobrino, 0,10. . 
Emilio Larroudo, 0,10.
R afael Larroudo, 0,10. 
Francisco Larróndo, 0,03. 
Antonio Ruiz, 0,10.
Ramón Loarcc, 0,05.
FJriiesto H eniruidez, 0,10. 
Basilio G arcía Sánchez, 0,05. 
Basilio G arcía Serrano, 0,05. 
Antonio Moreno, 0,10. 
B ernardo Arévalo. OJO, 
jMaiiuel Sánchez, 0,0-5,
Pedro B arranco, 0,05.
Is rae l Fernández. 0,(05.
Ju an  Melero, 0,05.
E steban Melero, 0,05. '
José Sánchez, 0,05.
Emilio Pula, 0,05.
José Lozano, 0,05,
R afael Marcos, 0,30.
M anuel Espadas, 0,03,
Jesúa Torlbio, 0.20.
Ism ael Lozano, 0,15. 
F rancisco Lozano, 0,10. 
Francisco  Rodríguez, 0,23. 
José Cano, 0,05.
Ju an  A rias, 0,15.
José Montero, 0,10..
Carmelo Cepeda, 0,30.
Luis Prado, 0,20.
.Miguol Rivero, 0,10.
José Bidalgo, 0.10. ,
Isaac GaiW, ófiñ,
Fiisebio CaiTién, 0,05,
Antonio Mora, 0,05.
Miguel Niiho, 0.05.
I*edro Ñuño, (\05,
Honorio Gaveta, 0,4o, 
lOdentín Rtvero, O.lo. - 
Joaquín  Ríxlríguez, 0,0.5,
Ju an  Am.az, 0,(-5;
Bcrn.ardo Ihidrfgm^z. 0.25. 
José Rodríguez, (M 3t
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D. E ustaquio  Gómez, 0,05. 
Francisco  Moraga, 0,05. 
Ju lián  Lorente, 0,10.
Federico Muñoz, 0,05.
M anuel Muñoz, 0,05.
M anuel Nieto, 0,05.
M arcelino Nieto, 0,05. 
l 'id a l Nieto, 0,0-5.
Felipe Nieto, 0,05.
Ila fae l Megías, 0,05.
Antonio Megías, 0,05,
G aspar León, 0,10.
F rancisco León, 0,10.
Joaquín  Galán, 0,05.
Manuel Ram írez, 0,05.
Luis Cabas, 0,05.
Fernando  Rodríguez, 0,05. 
Pablo M artín, 0,10.
Angel R igara, 0,40.
Luis Pedrada, 0,10.
Pablo M edina, 0,10.

D.-'" M aría C arrión, 1,50.
Rosa López, 0,10.
Concepción Molina, 0,10o 
Josefa Calvillo, 0,10.
L au ra  Delgado, 0,10. 
Ascensión Puebla, 0,10.
M aría Merino, 0,15.
M anuela H ernando, 0,10. 
A ntonia M artínez, 0,10. 
R osario  M artín, 0,10.
R osario B árcena, 0,10. 
R am ona Díaz, 0,05.
E nriqueta  G arrido, 0,05. 
Dolores Muñoz, 0,10. 
xAngelita Calvillo, 0,05.
Josefa  Castillo, 0,05.
Teresa M artín, 0,15.
A ntonia Molina, 0,05.
Carm en Ram írez, 0,05. 
C arm en Muñoz, 0,05. 
Y ictorina G allardo, 0,15.
R ita  H uertas , 0,10.
Josefa Pérez, 0,05.
Josefa  M iranda, 0,10.
P u ra  E spartero , 0,10.
M atilde M oraga, 0^05.
Ju lia  C arretero , 0,10. 
Mercedes C arretero , 0,10. 
Dolores Cerros, 0,05.
Guía Beñano, 0,05.
E lec tra  Espadas, 0,05.
Amós Yelasco, 0,05.
Dolores Puebla, 0,05.
R osario Muñoz, 0,05. 
Mercedes Cabas, 0,05. 
M agdalena Salcedo, 0,05. 
A ntonia Oonzález, 0,03. 
C arm en López, 0,05.
V irtudes M anzanares, 0,40. 
Mercedes Jiménez, 0,05. 
Soledad Jiménez, 0,05. 
G regoria Carbonero, 0,05. 
L uisa Jim énez, 0,05.

TOREALVA DE CALATRAVA

D. D ám aso Molina, 0,50 pesetas. 
V íctor de Pedro, 0,50.
José L aporta , 0,30.
Paulino  Fuentes, 0,10. 
Oliverio M arín, 0,10.
Jesús C arrasco, 0,25. 
Francisco Fernández, 0,10. 
D em etrio G arcía, 0,10. 
B onifacio Gómez, 0,05. 
N orberto B astan te , 0,10. 
Adolfo Díaz, 1.
José M aría Ruiz, 0,10.
Ju lio  Chacón, 0,10.
G abriel Clemente, 0,10.
Pedro Ruiz, 0,10.
A gustín Gómez, 0,10.
R am ón Velasco, 0,10.
Ju a n  A. O rtega, 0,10.
A lisael Morales, 0,05.
José Fuentes, 0,10.
José A. Osorio, 0,05.

D. Antonio Rodríguez, 0,10. 
Pablo López, 0,05.
Ulpiano Alcocer, 0,10. 
A lberto L aporta , 0,10. 
B asilio Casero, 0,10. 
Leoncio Bueiidía, 0,10. 
Gregorio López, 0,25. 
>Santos N aranjo , 0,05. 
F rancisco González, 0,10. 
Florencio González, 0,05. 
A ntonio Márquez, 0,05. 
Gregorio G arcía, 0,25. 
R am ón Valencia, 0,10. 
Ju a n  Feliz H uertas , 0,15. 
E dilberto  Valencia, 0,05. 
A^alentín Alcocer, 0,05. 
B asilio Loro, 0,05. 
Fernando  B astan te , 0,10. 
Adolfo N aranjo , 0,10.
José García, 0,05.
Pedro A. G arcía, 0,05. 
Ju lio  Gómez, 0,05.
Miguel A renas, 0,05. 
T rin idad  Rodríguez, 0,05. 
Ilum inado N aranjo , 0,05. 
Ju lio  López, 0,05.
V íctor Sánchez, 0,05. 
Felipe Mendiola, 0,05. 
R afael G arcía, 0,25. 
E nrique Fonseca, 0,05. 
V aleriano M arín, 0,10. 
F austino  Rodríguez, 0,05. 
José A. Alcocer, 0 ,lk  
Francisco  Lerm a, 0,10. 
Luis H uertas , 0,15.
Jesús T alavera, 0,05. 
Antonio Camacho, 0,05. 
E leuterio  Serna, 0,05.
Ju a n  A. López, 0,05- 
Felipe Loro, 0,05.
Tomás H ernández, 0,15. 
E lviro G arcía, 0,05.

D.^ A ntonia Jiménez, 0,20. 
.ángeles Jiménez, 0,10. 
P ascuala  M endiola, 0,05. 
Ju lian a  Ruiz, 0,05.
E u la lia  G arcía, 0,05.
Ju an a  G arcía, 0,05.
Ju lia  Sánchez, 0,05. 
P erpetua  Osorio, 0,05. 
F rancisca  Delgado, 0,05. 
F elipa Delgado, 0,05.
Lulaa López, 0,05. 
F rancisca  N aranjo , 0,10. 
Ignacia  Camacho, 0,05. 
E ncarnación Sánchez, 0,05- 
F rancisca Sánchez, 0,05. 
Sacram ento Gijón, 0,50. 
M atilde Gijón, 0,50.
Josefa G arcía, 0,10. 
R icarda  Fernández, 0,05. 
A urelia Buendía, 0,10. 
Ju an a  Monge, 0,10. 
Eugenia Migallón, 0,05. 
Mercedes Pérez, 0,10. 
F rancisca Sánchez, 0,05, 
A urelia Ortega, 0,10. 
G regoria Díaz, 0j25. 
F rancisca Díaz, 0,10. 
Ju an a  Díaz, 0,10.
A ntonia Díaz, 0,10.
Ju lia  Lora, 0,10.
R uperta  López, 0,05. 
M agdalena L aporta , 0,30. 
Angela Casero, 0,10.
Ju an a  López, 0,05.
P au la  Buendía, 0,20, 
A ntonia Velasco, 0,20. 
D em etria N aranjo , 0,10. 
E lisa B astante, 0,25. 
Ram ona Carrasco, 0,25. 
Ju lia  B astante, 0,05. 
S an tiaga Gómez, 0,05. 
L ibanda Bolafíos, 0,05. 
Ju an a  López, 0,05, 
S ilvestra  V illafuerte, 0,10. 
Joaqu ina  Molina, 0,05.

D. Ju lián  Osorio, 0,10.
D."* C arm en D. Orozco, 0,05.

E m iliana H uertas , 0,05.
A gustina H erreros, 0,05.
Teresa Osorio, 0,50- 
Inocencia O sorio,' 0.25.
Joaquina Osorio, 0,25.
Felic iana Mendiola, 0,05.
E lisa Fuentes, 0,25.
A m paro Yáfíez, 0,75.
Dolores H erreros, 0,10.
R am ona Sánchez, 2.
Dolores Velasco, 1.
L uisa G arcía, 0,05.

D. José H uertas , 0,05.
B asilio López, 0,05.
José Jiménez, 0,10.
Ju an  G arcía, 0,10.
Benigno Delgado, 0,10.
Cirilo Oviedo, 0,10.

D.^ M odesta T orrecilla, 0,05.
D. T enorio A renas, 0,10.

Ju an  A. V illaraco, 0,10,
V icente N aran jo , 0,05.
N icanor Camacho, 0,05.

D."" M arceliana G arcía, 0,10.
Consuelo G arcía, 0,10. ^
Teófila Ruiz, 0,02.
T eresa C arrasco, 0,25.

D. Ju a n  C arrasco, 0,10.
Gregorio Valencia, 0,05.
E ulalio  Díaz, 0,10.
Paulino  L a Coba, 0,10.

D."" M aría  Alcocer, 0,10,
Susana Díaz, 0,10,
L ibera ta  C arrera , 0,10.
A ntonia M urcia, 0,05.
A nastasia  G arcía, 0,10- 

D. José Ortega, 0,10.
Ju an  xálvarez, 0,05,
Pedro B allesteros, 0,05.
José M anuel, 0,10.

D.^ Santiaga Alvarez, 0,05.
M aría López, 0,05,
P erpetua  M artínez, 0,10.
Ju lia  D íaz, 0,10.
E ieu teria  Gómez, 0,10. i
T eresa M árquez, 0,05.
E u la lia  Valencia, 0,05.
A ntonia G arcía, 0,10.
M ariano M ora, 0,05.
C arm en M orales, 0,05,

- P erseveranda Pérez, 0,05. 
Consolación Rodríguez, 0,15. 
H erm enegilda Ruiz, 0,05, *
Ju lia  Aben o ja r , 0,10.
V ictoria D. Opazo, 0,02.

D. Luis N aranjo , 0,05. : ;
E varis to  Osorio, 0,25.
José A. iSánchez, 0,05.
Joaquín  Mora, 0,20.
M ariano Osorio, 0,10.
R uperto  Serrano, 0,10,

D.*" G uillerm a Rodríguez, 0,05,
D. Domingo M adrid, 0,10. •
D.® Ju an a  Ruiz, 0,10.

Josefa  C aballer, 0,25.
D. José M aría Morales, 0,0S,.

Ju a n  Delgado, 0,10,
D.^ E ncarnación Alcocer, 0,05.
D. José Casero, 0,05. L
D.*" Serafina Torres, 0,05, p ■

Ascensión Torres, 0,05.
Jesusa Delgado, 0,05. í *
B eatriz  Lucendo, 0,10.

D. Angel Valencia, 0,10.
D .^R ufa Mingallón, 0,05. i

P rudencia  Sánchez, 0,05,,
Consuelo Salcedo, 0,10.
F rancisca  B icharte , 0,05* ,

D. L uis CabaUer, 0,25, D
E leu terio  Caballer, 0,10.

D.*̂  A legría B astan te , 0,10.
Segunda Bueno, 0,03. *
E ncarnación G arcía, 0,05. '
T eresa Mendiola, 0,05,

(Continuará,)
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